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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE MARZO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día 10 de Marzo de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores de fechas 25 de febrero y 4 de marzo de 2008, sin enmienda.

Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a D. Víctor Manuel Alijas Rodríguez, para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, en Calle Paso la Virgen Blanca, nº 10 de Villanueva de los Escuderos.

B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a D. Israel Martínez Calleja, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 50.

C).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra, resuelta en virtud de acuerdo de este mismo órgano municipal, en fecha 25 de mayo de 2007, otorgada a Dña. María C. Beatriz Rodríguez-San Pedro Marqués y D. Jesús Sintes Puertas para reforma interior de vivienda, en Calle Alfonso VIII, nº 85 - 1º Dcha.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Aprobar el recibo del seguro de responsabilidad civil general de este Excmo. Ayuntamiento, período 1 de Marzo de 2008 a 28 de Febrero de 2009.

SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de CIENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (162.441,00 €) para proceder a su abono a la Entidad “MAPFRE EMPRESAS Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.”, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Intervención de Fondos número 220080001142 AD. 
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la redacción del anteproyecto y del proyecto de la obra “Acceso a Nohales desde la Autovía A-40, conexión con la Avda. Cruz Roja (antigua N-400), y acondicionamiento de dicha Avenida”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de condiciones económico-administrativas y bases técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 60.000,00 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220080001421 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

C).-  Adjudicar un derecho de concesión sobre una parcela de propiedad municipal para la construcción de una planta solar fotovoltaica a favor de la empresa “Accener, S.L.”, en los siguientes términos:

a) Plazo de concesión: 30 años.

b) Canon anual a satisfacer al Ayuntamiento: 22.904,86 €.

c) La forma de abono de dicho canon será anual.

d) Mejoras ofertadas: según apartado c) de la oferta.

e) Plazo de ejecución de las obras: 5 meses.

D).- Desestimar la solicitud presentada por la empresa “Maxitoro, S.L.” de devolución de aval presentado en el concurso convocado para la adjudicación del arrendamiento de la Plaza de Toros de esta Ciudad, en base al informe emitido por la Intervención General.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).
A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 24/08 y la certificación nº 1 de la obra de “Reforma y acondicionamiento de la Planta 2ª de la Iglesia Evangélica de Cuenca” por importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (14.240,75 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La resolución del contrato de arrendamiento concertado con D. Joaquín Fluxá Santacreu, para el aprovechamiento cinegético de los montes de propiedad municipal denominados “Muela de la Madera” y “Cerro Candalar”, números 114 y 131 del Catálogo de montes de Utilidad Pública.

SEGUNDO.-  La pérdida de la fianza provisional depositada, por importe de 10.678,00 €, y como indemnización por los daños y perjuicios sufridos, el precio de la anualidad y anualidades que pudieran quedar impagadas, así como, si se diera el caso, la diferencia existente entre la adjudicación actual y el precio que se establezca en la próxima adjudicación; ello en lo que exceda del importe de la garantía incautada.

B).- Prestar conformidad a la solicitud de uso de la edificación existente en el coto-Casa Forestal de “Pie Pajarón”, corriendo a su cargo los gastos de conservación, supeditada a la previa autorización del Servicio del Medio Natural de la Administración Autonómica y con la conformidad de la Entidad Propietaria.  
6º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, para el mantenimiento de los centros de divulgación, práctica y conocimiento de Internet y de las nuevas tecnologías. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Modificar las Bases de la Convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Policía Local por el sistema de movilidad de este Ayuntamiento.
B).- Aprobar las Bases para la selección de un trabajador/a en régimen laboral temporal en el Servicio de Tráfico, Transportes y Equipamiento del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

C).- Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión Local de Selección del Plan Integrado de Empleo 2008.

PRESIDENTE:

Amparo de las Heras Osma. 

Suplente: Julián Carretero Martínez.
VOCALES:

1º María del Carmen García Cortés. 

Suplente: Lourdes Ruiz Casamayor.
A propuesta de UGT:

2º Cristina Castillo de la Iglesia.
Suplente: Miguel Ángel Alcocer Navalón.
A propuesta de CC.OO:

3º Alfonso Andrés Montejano.
Suplente: Rosa Mª del Arco Martínez.
SECRETARIO (Con voz y voto)

José Luis Regacho Duque.
Suplente: Francisco Javier Martínez Martínez.
8º.- PROTECCIÓN CIVIL,

A).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa 2008”

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Solicitar a la Consejería de Industria se autorice el cambio de apertura de establecimientos comerciales en la ciudad de Cuenca el día 19 de marzo de 2008, en sustitución del día 6 de abril de 2008. Considerando que la fecha 19 de marzo este año coincide con la víspera de los días principales de Semana Santa,  lo cual permitiría al sector del comercio prestar un adecuado servicio y atención a los numerosos asistentes a la Semana Santa de Cuenca, aportando los informes favorables emitidos por la Cámara de Comercio e Industrial de Cuenca y la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha y los informes negativos remitidos por los sindicatos U.G.T. (Unión General de Trabajadores) y C.C.O.O. (Comisiones Obreras). 
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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